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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2025-3293

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento núm. 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, el Pleno de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en su reunión del día 26 de septiembre de 2025, ha acordado el nombramiento de los Jueces de Paz,  
correspondientes a la provincia de TERUEL, que al final se relacionan, quienes deberán tomar posesión de su 
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín  
Oficial de la Provincia, previo el oportuno juramento, en su caso.

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del citado Reglamento, haciéndose saber que,  
según dispone el art. 12 del mismo, contra dicho acuerdo cabe recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante 
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati -
vo Común.

Zaragoza, a 15 de octubre de 2025.- La Secretaria de Gobierno, D.ª María Dolores Yuste González de Rueda.

ANEXO
RELACION DE JUECES DE PAZ
Partido Judicial de Teruel
D. GERMÁN SANGÜESA EDO, con DNI núm. ***3598**, Juez de Paz Titular de Galve (Teruel).

Partido Judicial de Alcañiz
D. NOELIA MARÍN GIL, con DNI núm. ***7898**, Juez de Paz Titular de Oliete (Teruel).
D. RUBÉN ROYO CAROD, con DNI núm. ***4987**, Juez de Paz Sustituto de Oliete (Teruel).
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3309

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR EL AYUNTAMIENTO DE TERUEL PARA LA SELEC-
CIÓN DE 5 TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, PLAZAS CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO DE 2025, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de la plaza convocada y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, 5 plazas de Técnico de Administración 
General, correspondiente a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2025.

Las plazas convocadas corresponden al grupo A, subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 del Real  
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala  
Técnica, de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos  dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en 
la legislación vigente. 

3- Los aspirantes que concurran al proceso selectivo deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título oficial universitario de Licenciado, o Gra-
duado. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al  
empleo público.

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel.

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel 
“www.teruel.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta publi-

cación la apertura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.
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CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de  
expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal -
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 22,50 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (11,25 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (11,25 euros) y familias numerosas de carácter especial (5,60 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de Te-
ruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi -
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de eje-
cución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Calificador. 
Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:
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El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue, pertenecientes al  
subgrupo de clasificación A1.

VOCALES:
Tres funcionarios de carrera pertenecientes al subgrupo de clasificación A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, perteneciente al subgrupo de clasificación A1.
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo  
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por De-
creto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto pa-
ra los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.
Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la lectura del 3º  
ejercicio por parte de aquellos aspirantes que lo realizaran.

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 30 minutos (90 minutos), un cuestionario de 80 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa que figura en el  Anexo que 
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acompaña a las presentes Base, de las cuales al menos 20 deberán ser de la Parte Primera.- Derecho Constitu-
cional y Derecho Comunitario. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su or-
den, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 60 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 80 preguntas correctas que equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respuestas 
incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en exponer, oralmente, en un periodo máximo de cuarenta minutos, cuatro temas extraídos a la 

suerte, de entre los que figuran en el anexo de las presentes Bases: uno  (1) correspondiente a la parte primera, 
uno (1) correspondiente a la parte segunda y dos (2) correspondientes a la parte tercera del programa. La reali -
zación de las pruebas de este ejercicio será pública.

Los opositores dispondrán de un período de diez minutos para la preparación de este ejercicio sin que puedan 
consultar ninguna clase de textos o apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guión que, en su caso, ha -
yan realizado.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una vez desarrollados los dos primeros temas y 
transcurridos veinte minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias 
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una du-
ración máxima de quince minutos.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de 4 horas uno o varios supuestos teórico-prácti-

cos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las funciones propias  
a realizar y referentes a las materias establecidas en la Parte Tercera, materias específicas, del Programa que fi -
gura como Anexo de las presentes Bases.

Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de textos legales en formato papel. En es-
te ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los  
supuestos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemá-
tica de planteamiento y formulación de conclusiones.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. 

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se  
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación  
alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
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persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a 
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera  
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación.
La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 

aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Nombramiento e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso  
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

http://www.teruel.es/
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Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo  
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir  
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán someterse a reconocimiento mé-

dico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre  
de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además un juicio de ap-
titud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las ta-
reas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o entidad con la que este Ayuntamiento  
tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo informe será remitido a la Unidad de Per-
sonal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser  nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcaldía-
Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
nombramiento, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de nombramiento.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
aquél en que les sea notificado el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación.

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN
Parte Primera.- Derecho Constitucional y Derecho Comunitario.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional.
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.
Tema 3. La Monarquía. Teoría General. La Corona en la Constitución Española.
Tema 4. El Poder Legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.
Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el poder legislativo.
Tema 6. El Poder judicial. La regulación constitucional de la Justicia. Organización Judicial: órdenes jurisdic-

cionales. Clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. El Con-
sejo General del Poder Judicial: Composición y funciones. El Ministerio Fiscal.

Tema 7. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Formas de acceso a la autono-
mía en la Constitución Española. Los Estatutos de Autonomía: Su significado. En particular el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón: Características. Estructura. Proceso de elaboración y reforma.

Tema 8. El Tribunal Constitucional. Naturaleza, composición y competencias. El Defensor del Pueblo. El Tri-
bunal de Cuentas

Tema 9. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de régimen lo-
cal. El marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 10. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públi-
cas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas para la ges-
tión de los servicios públicos.

Tema 11. Las Comunidades Europeas: Antecedentes, objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. 
Tratados originarios y modificativos. Adhesión de España a la Comunidad Europea.

Tema 12. El Tratado de Maastricht o Tratado de la Unión Europea. Tratado de Ámsterdam. Tratado de Niza. 
Tratado de Lisboa.

Tema 13. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo (I): El Derecho originario y derivado. Reglamentos. 
Directivas. Decisiones. Recomendaciones y Dictámenes.

Tema 14. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo (II): El Derecho Internacional Público. Los Tratados 
celebrados por la Unión Europea. Las fuentes no escritas del Derecho Comunitario: la Costumbre. Los principios 
generales del Derecho. La Jurisprudencia. El Derecho Comunitario y el Derecho Interno de los Estados miem-
bros.

Tema 15. Los derechos y libertades de los ciudadanos de la UE. La ciudadanía europea.
Tema 16. La organización de la Comunidad Europea (I): El Consejo Europeo. El Consejo (de Ministros). La 

Comisión Europea.
Tema 17. La organización de la Comunidad Europea (II): El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El 

Comité de Regiones.

Parte Segunda.- Derecho Administrativo General y - Derecho Administrativo Local.
Tema 1. La Administración Pública. Gobierno y Administración. Principios constitucionales de la Administra-

ción Pública española.
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Tema 2. La Administración y el Derecho. Régimen anglosajón y sistema continental europeo o régimen admi-
nistrativo.

Tema 3. El concepto de Derecho administrativo. Actividad administrativa del Derecho privado. La llamada 
Ciencia de la Administración.

Tema 4. El sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes de Derecho Público: concepto,  
enumeración y jerarquía.

Tema 5. La Ley como fuente del Derecho Administrativo. Clases. Disposiciones del Gobierno con fuerza de 
Ley: Decretos-leyes y otras medidas excepcionales. Legislación delegada. La reserva de Ley.

Tema 6. El Reglamento: Concepto. Clases. Procedimiento de elaboración. Límites de la potestad reglamenta-
ria. Defensa contra los reglamentos ilegales. Instrumentos reguladores internos de las Administraciones Públicas.

Tema 7. La costumbre. La práctica administrativa. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Interna-
cionales: Su valor en el Derecho interno. Jurisprudencia y doctrina.

Tema 8. El ciudadano como administrado. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del interesado y 
sus causas modificativas. Derechos. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. El prin-
cipio de audiencia al interesado.

Tema 9. La organización administrativa. La potestad organizatoria. Los órganos administrativos. Concepto y 
clases. Consideración especial a los órganos colegiados.

Tema 10. Principios de organización administrativa. Jerarquía. Competencia. Coordinación. Descentralización. 
Desconcentración.

Tema 11. Las relaciones interadministrativas. Principios generales. Colaboración. Cooperación. Relaciones 
electrónicas entre Administraciones.

Tema 12. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.
Tema 13. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifi -

cación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administra-
ción. La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho.

Tema 14. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El princi -
pio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: su-
puestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 15. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al 
procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitu-
des. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema 16. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: prin-
cipios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 18. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdic-
ción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. El procedi-
miento y la finalización del mismo: las sentencias.

Tema 19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Tema 20. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-

chos digitales: Títulos I a VI.
Tema 21. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-

chos digitales: La Agencia de Protección de Datos y resto de Autoridades de protección de datos. Títulos VIII, IX  
y X.

Tema 22. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución. El 
principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites.

Tema 23. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Au-
tónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potes-
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tad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Regla-
mento orgánico. Los Bandos.

Tema 24. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alte-
raciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 25. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de 
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los 
concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes es-
peciales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

Tema 26. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y com-
petencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejerci-
cio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 
mínimos.

Tema 27. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (I). La actividad de policía: La inter -
vención administrativa local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: Concepto. Cla-
ses. Régimen jurídico de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.

Tema 28. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (II).La iniciativa pública económica de 
las Entidades Locales y la reserva de servicios. El servicio público en las Entidades Locales. Formas de gestión 
directa de los servicios públicos locales.

Tema 29. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (III). Los consorcios. Concepto y natu-
raleza jurídica. Los Estatutos. Creación, representación y registro. Potestades. Utilización de las formas de ges-
tión. Recursos financieros.

Tema 30. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (IV). Actividad subvencional de la Ad-
ministración Local. Concepto, Naturaleza y clasificación de subvenciones. Normativa aplicable en la Entidades 
Locales.

Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Espe-
cial referencia a la potestad sancionadora local.

Parte Tercera.- Temario específico.
Tema 1. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y  

ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 2. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad 
de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.

Tema 3. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, revisión 
de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación.

Tema 4.Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación en las entidades lo-
cales.

Tema 5. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: ex-
pediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 6. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos 
de adjudicación. El Perfil de Contratante. 

Tema 7. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrati-
vos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de 
los contratos y subcontratación.

Tema 8. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de 
obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 9. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. 
Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.



BOP TE Número 200 22 de octubre de 2025 12

Tema 10. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de ser-
vicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del con-
trato. Cumplimiento y resolución.

Tema 11. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. El con-
trato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elaboración 
de proyectos de obras.

Tema 12. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón. El Tribunal Administrativo de Contra-
tos Públicos de Aragón: régimen jurídico y funcionamiento. Órganos especializados en recurso especial en mate-
ria de contratación en el ámbito local.

Tema 13. El sistema tributario español. Principios, estructura y evolución. Especial referencia a la Ley General 
Tributaria.

Tema 14. Elementos de los impuestos: el hecho imponible, el sujeto pasivo, el domicilio fiscal, la base imponi-
ble, el tipo de gravamen, la cuota tributaria, La deuda tributaria: concepto.

Tema 15. La gestión tributaria en la Administración Local. Competencia. Procedimientos. La inspección de los 
tributos en el ámbito local. El procedimiento de inspección. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las 
sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabili-
dad por infracciones.

Tema 16. La recaudación local (I). Régimen jurídico. Competencia. Entidades prestadoras del servicio de caja 
y entidades colaboradoras en la recaudación. Formas de extinción de la deuda. El procedimiento de recaudación 
en periodo voluntario y en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

Tema 17. La recaudación Local (II). Desarrollo y terminación del procedimiento de apremio. Impugnación del  
procedimiento. Garantías tributarias.

Tema 18. La revisión de actos en vía administrativa en materia tributaria. Aspectos generales. Los procedi-
mientos especiales de revisión. El recurso de reposición en la esfera local. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas en materia tributaria local.

Tema 19. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto sobre actividades económicas.
Tema 20. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. El Impuesto sobre 

construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre gas-
tos suntuarios.

Tema 21. Tasas y precios públicos. Las contribuciones especiales.
Tema 22. Ingresos locales no impositivos. Otros ingresos de Derecho público. Los ingresos urbanísticos. In-

gresos de Dº privado.
Tema 23. El Presupuesto de las Entidades Locales (I). Principios. Contenido. Elaboración y aprobación del  

Presupuesto general. La prórroga del presupuesto. Impugnación. Estructuras presupuestarias. Referencia al Pre-
supuesto General del Ayuntamiento de Teruel.

Tema 24. El presupuesto de las Entidades Locales (II). Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,  
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: concepto, clases, financiación y tramita-
ción.

Tema 25. El presupuesto de las Entidades Locales (III). Gestión de presupuesto de ingresos. Fases en la ges-
tión del presupuesto de ingresos. Ingresos pendientes de aplicación. Devolución de ingresos indebidos. Aplaza-
mientos y fraccionamientos.

Tema 26. El presupuesto de las Entidades Locales (IV). La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos. 
Fases en la gestión del presupuesto de gastos. Realización material del pago. Reintegro de pagos. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. El cierre y la liquidación del presupuesto. 
Tramitación

Tema 27. El endeudamiento local. Especial referencia a los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública y de la regla del gasto para las Corporaciones Locales. Medidas aplicables. La transparencia de la infor-
mación económico-financiera. El régimen jurídico de la Tesorería de las Entidades Locales. Objetivos y funcio-
nes. Estructura de la Tesorería.

Tema 28. La sujeción de las Entidades Locales al régimen de contabilidad pública. La rendición de cuentas: 
La Cuenta General. Controles internos y externos de la actividad económica de las Entidades Locales. Las res-
ponsabilidades en materia presupuestaria y de gasto público.

Tema 29. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Régimen y categorías del suelo urbano. Régimen y 
categorías del suelo urbanizable. Régimen y categorías del suelo no urbanizable. 
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Tema 30. Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. Pro-
cedimiento de formulación y aprobación. 

Tema 31. Planes Parciales: objeto y determinaciones. Los Planes Especiales: contenido, clases y tramitación. 
Los Estudios de Detalle: contenido y tramitación.La ejecución del planeamiento. Actuaciones aisladas y actuacio-
nes integradas. Sistemas de actuación. 

Tema 32. Disciplina urbanística: Inspección urbanística. Protección de la legalidad. Régimen sancionador. El 
deber de conservación. Órdenes de ejecución. La declaración de ruina. 

Tema 33. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. Declaraciones responsa-
bles. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabili-
dad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principio del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Tema 35. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. Legislación básica y 
legislación del estado sobre función pública local. Clases de funcionarios locales.

Tema 36. Los instrumentos de organización del personal al servicio de las Corporaciones Locales: plantillas y  
relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los planes de empleo, 
la oferta de empleo público, registros administrativos de personal.

Tema 37. La selección de los empleados públicos locales. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la 
condición de empleado público local. 

Tema 38. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. Derechos individuales de los funciona-
rios locales: Derecho a la carrera administrativa. El régimen de Seguridad social. Derechos colectivos. 

Tema 39. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, 
penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 40. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo: Provisión de puestos de trabajo mediante concurso. Provi-
sión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación. Otras formas de provisión. Promoción inter -
na.

Tema 41. Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de  
los Funcionarios de Administración Local.

Tema 42. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdicciona-
les. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 43. Los bienes de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Prerrogativas de los Entes Locales  
respecto a sus bienes. El inventario municipal de bienes, su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tema 44. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación demanial. Uso y utilización de los bie-
nes demaniales. Los bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano común.

Tema 45.  Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y enajenación. La utilización de los bie-
nes patrimoniales.

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los  
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 16 de octubre de 2025.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, D. Álvaro Moya Tartaj. Docu-
mento firmado electrónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3310

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO DE TRES PLAZAS DE ADMI-
NISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLI-
CO DE 2025, POR TURNO LIBRE MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de las plazas convocadas y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, 3 plazas de   Administrativo de Adminis-
tración General, correspondientes a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2025.

Las plazas convocadas corresponden al grupo C subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76  del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre , del Estatuto Básico del Empleado Público en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la escala de Administración General, subescala 
Administrativa, categoría Administrativo de la plantilla  del  Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos  dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en 
la legislación vigente. 

3- Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, así como cualquier otro que habilite para el desem-
peño de puestos de trabajo correspondientes a los grupos de clasificación C1, B, A2 o A1.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al  
empleo público.

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel. 

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel 
“www. teruel.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta pu-

blicación la apertura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.
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CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de  
expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal -
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 16,35 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (8,20 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (8,20 euros) y familias numerosas de carácter especial (4,00 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de Te-
ruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi -
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de eje-
cución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Calificador. 
Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:
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El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue, perteneciente a 
los subgrupos de clasificación C1, B, A2 o A1.

VOCALES:
Tres funcionarios de carrera pertenecientes al subgrupo de clasificación C1, B, A2 o A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, perteneciente al subgrupo de clasificación C1, B, A2 o 

A1.
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo  
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por De-
creto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto pa-
ra los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.

Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la  lectura públi -
ca de ambos por parte de aquellos aspirantes que los realizaran.
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Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 15 minutos (75 minutos), un cuestionario de 60 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas de las que sólo 1 será correcta, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el  Anexo que acompaña a las presentes Bases. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de re-
serva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 40 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 60 preguntas correctas que  equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respues-
tas incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.-  De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos, un tema extraído al azar, de 

entre los temas incluidos en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.
En este ejercicio se valorará el conocimiento material del tema, la formación general, la claridad y orden de 

ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 

y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de dos horas uno o varios supuestos teórico-prác-

ticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las tareas propias a 
realizar y referentes a las materias establecidas en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de textos legales en formato papel. En es-
te ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los  
supuestos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemá-
tica de planteamiento y formulación de conclusiones.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se  
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación  
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alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a 
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera  
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación.
La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 

aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Nombramiento e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso  
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

http://www.teruel.es/


BOP TE Número 200 22 de octubre de 2025 19

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel  y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo  
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir  
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán someterse a reconocimiento mé-

dico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre  
de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además un juicio de ap-
titud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las ta-
reas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o entidad con la que este Ayuntamiento  
tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo informe será remitido a la Unidad de Per-
sonal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser  nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcaldía-
Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
nombramiento, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de nombramiento.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
aquél en que les sea notificado el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación.

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la Constitución.
Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado.
Tema 3.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-

centración y coordinación.
Tema 4.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público.
Tema 5.- El Reglamento: Sus Clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.
Tema 6.- El Interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado.
Tema 7.- El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y pu-

blicación. Las disposiciones de carácter general.
Tema 8.- Principios generales del procedimiento administrativo. Dimensión temporal del procedimiento admi-

nistrativo: días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Registro de entrada y salida de documentos: requisitos en la  
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 9.- Fases del procedimiento administrativo general.
Tema 10.- La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión 

de oficio.
Tema 11.- Los recursos administrativos. Clases. Concepto. Principios generales. Recurso de alzada. Recurso 

de reposición. Recurso extraordinario de revisión.
Tema 12.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.Evolución y régimen actual. Presu-

puestos de la responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, prescripción 
y procedimiento de reclamación. 

Tema 13.- El Régimen Local Español.- Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 14.- La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial. Competencias.
Tema 15.- El Municipio: Concepto y elementos. El Término Municipal. La población y el empadronamiento.
Tema 16.- Organización Municipal. Competencias.
Tema 17.- Régimen General de las elecciones locales.
Tema 18.- Estructuras supramunicipales. Las Mancomunidades de Municipios. Las Agrupaciones Municipales. 

La Comarca.
Tema 19.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
Tema 20.- Relaciones entre entes territoriales. Autonomía municipal y tutela.
Tema 21.- El personal al servicio de la Administración Pública (I). Concepto y Clases.  El ingreso en la función 

pública. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Organización de la función Pública Local.
Tema 22.- El personal al servicio de la Administración Pública (II): Derechos y deberes de los funcionarios pú-

blicos. Retribuciones de la función pública local. Incompatibilidades.
Tema 23.-  El personal al servicio de la Administración Pública (III): Ordenación de la Actividad Profesional.  

Planificación de los recursos humanos. Estructuración del Empleo Público y Provisión de Puestos de Trabajo.  
Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas.
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Tema 24.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes patrimoniales o de 
propios. Bienes comunales.

Tema 25.- Los contratos de la Administración Local (I):   Tipología de contratos del sector público. Clasifica -
ción de los mismos. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 26.-Los contratos de la Administración Local (II): Sus elementos estructurales. La selección del contra-
tista. Adjudicación, formalización y ejecución del contrato

Tema 27.-Los contratos de la Administración Local (III): Modificación y Extinción de los contratos administrati-
vos. El cumplimiento de los contratos. La resolución de los contratos. Aplicación de las causas de resolución. 
Efectos de la resolución.

Tema 28.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa local en la activi -
dad privada. Estudio especial del régimen de licencias, declaraciones responsables y comunicaciones previas.

Tema 29.- El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión. Consideración especial de la gestión 
directa mediante organismo autónomo local.

Tema 30. - Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día. Régimen de se-
siones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 31.- Legislación  sobre el Régimen del Suelo. Ordenación urbana: Sus principios inspiradores. Clasifica-
ción del Suelo.

Tema 32.- Instrumentos de planeamiento. Planeamiento general. Planeamiento de desarrollo. Planes especia-
les y otros procedimientos. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 33.-Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas de actuación urbanística.
Tema 34.- El procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Competencias. Especialidades procedi-

mentales. Especial referencia al silencio administrativo. Declaraciones responsables y comunicaciones previas.
Tema 35.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio ambiente. Legisla-

ción de protección ambiental de Aragón. El control de la Administración de las actividades de los particulares.  
Principios inspiradores. Mecanismos de intervención. Evaluación ambiental del planeamiento y proyectos urba-
nísticos. Autorización ambiental integrada. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de activi -
dad. Declaraciones responsables. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.

Tema 36.-El deber de conservación. Órdenes de ejecución. Declaración de ruina. Disciplina urbanística. Pro-
tección de la legalidad. Régimen Sancionador.

Tema 37.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y apro-
bación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. Las modifica-
ciones de crédito: concepto, clases y tramitación.

Tema 38.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 39.- Las fases de ejecución del Presupuesto de gasto. Gastos plurianuales. Gastos a justificar.
Tema 40.- La liquidación del Presupuesto: confección y aprobación, los remanentes de crédito, el resultado 

presupuestario y el remanente de tesorería.
* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-

gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los  
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 16 de octubre de 2025.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, D. Álvaro Moya Tartaj. Docu-
mento firmado electrónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3311

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO DE 2 PLAZAS DE PSICÓLO-
GO-A, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2025, POR TURNO LIBRE MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de las plazas convocadas y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, de 2 plazas de  Psicólogo-a, correspon-
dientes a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2025.

Las plazas convocadas corresponden por equiparación al grupo A subgrupo A1 de los establecidos en el ar-
tículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público en rela-
ción con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la plantilla de personal laboral 
del  Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos  dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en 
la legislación vigente. 

3- Estar en posesión del título universitario de licenciatura o grado en Psicología o equivalente, que habilite 
para el ejercicio de las competencias propias del puesto. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-
mologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al  
empleo público.

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel. 

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel 
“www. teruel.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta pu-

blicación la apertura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.
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CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen  todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal -
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 22,50 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (11,25 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (11,25 euros) y familias numerosas de carácter especial (5,60 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de Te-
ruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi -
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de eje-
cución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Calificador. 
Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:
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El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera o Personal Laboral fijo en quien de-
legue, perteneciente al subgrupo de clasificación A1.

VOCALES:
Tres funcionarios de carrera o trabajadores municipales con carácter fijo, pertenecientes al subgrupo de clasi -

ficación A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, perteneciente al subgrupo de clasificación A1.
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo  
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por De-
creto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto pa-
ra los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.

Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la  lectura públi -
ca de ambos por parte de aquellos aspirantes que los realizaran.
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Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 15 minutos (75 minutos), un cuestionario de 60 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas de las que sólo 1 será correcta, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el  Anexo que acompaña a las presentes Bases. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de re-
serva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 40 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 60 preguntas correctas que  equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respues-
tas incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.-  De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos, un tema extraído al azar, de 

entre los temas incluidos en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.
En este ejercicio se valorará el conocimiento material del tema, la formación general, la claridad y orden de 

ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 

y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de dos horas uno o varios supuestos teórico-prác-

ticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las tareas propias a 
realizar y referentes a las materias establecidas en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de textos legales en formato papel. En es-
te ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los  
supuestos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemá-
tica de planteamiento y formulación de conclusiones.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se  
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación  
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alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a 
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera  
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación
La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 

aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es).

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Propuesta de contratación e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso  
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

http://www.teruel.es/
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Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará la 
contratación con carácter fijo de las personas propuestas.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel  y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su contratación aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días 

naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las condi -
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo  
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir  
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán someterse a reconocimiento mé-

dico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre  
de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además un juicio de ap-
titud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las ta-
reas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o entidad con la que este Ayuntamiento  
tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo informe será remitido a la Unidad de Per-
sonal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser  nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcaldía-
Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
contratación, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la puntua-
ción total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de contratación.

Los que tuvieran la condición de empleados públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar, únicamente, certifica-
ción de la Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su  expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará la 
contratación de los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar des-
de el siguiente a aquél en que les sea notificada la resolución municipal.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación.

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN  
Parte Primera. Materias comunes.
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios Generales. Título Preliminar. Título I y II.
2. El poder Legislativo. Teoría General. Las Cortes Generales.
3. Organización Territorial del Estado . Los Estatutos de Autonomía. El régimen local. Entidades que lo inte-

gran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.
4. El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Competencias.
5. El interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 

funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado.
6. La administración en la Constitución Española. El procedimiento administrativo común. Concepto. Principios 

inspiradores. Fases del procedimiento.
7. El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publica-

ción. Las disposiciones de carácter general.
8. La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio. 

Los recursos administrativos.
9. El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y pérdida de 

la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de 
los empleados públicos. Sistema retributivo. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y penal.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Evolución y régimen actual.
11. Presupuestos de la responsabilidad de la Administración. La acción de responsabilidad: plazo de ejercicio, 

prescripción y procedimiento de reclamación.
12. La contratación del sector público. Clases y régimen jurídico. Fases. Garantía y Extinción.
13. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. El presupuesto de los municipios: contenido 

y aprobación. Los recursos de las Haciendas municipales.
14. La Unión Europea: origen y evolución. Las instituciones de la Unión Europea. El derecho comunitario. Los 

Fondos de la Unión Europea.
15. La ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva. 

Servicios de Prevención. La Prevención de riesgos laborales en la Administración Pública.
16. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políti-
cas públicas para la igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en el  
empleo público.

Parte segunda.- Materias específicas
TEMARIO ESPECÍFICO
1. El sistema público de Servicios Sociales. Definición. Objetivos .Principios. Derechos de los ciudadanos.
2. Los servicios Sociales en Aragón. El catálogo de los Servicios Sociales. El concepto de derecho subjetivo. 

Los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de servicios sociales.
3. Los servicios sociales comunitarios. Concepto. Régimen Jurídico en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Competencias municipales. Funciones del psicólogo/a
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4. Los servicios sociales especializados. Concepto. Tipos y características. Competencias. Funciones del Psi-
cólogo/a.

5. La psicología comunitaria. Tipos de prevención. Estrategias de intervención. Los grupos de autoayuda, apo-
yo social y redes de sistemas sociales.

6. Planificación, diseño y evaluación de proyectos psicosociales y comunitarios. Los programas de interven-
ción psicosocial: criterios de pertinencia y estilos de intervención. La evaluación de los programas de intervención 
social.

7. La participación como proceso social. Intervención social comunitaria y participación.
8. La Psicología Comunitaria. Principios y desarrollo. Tipos de prevención. Estrategias de intervención en psi-

cología comunitaria. La intervención grupal.
9. Los programas de intervención comunitaria. Planificación, diseño y evaluación. Criterios de pertinencia y es-

tilos de intervención. Colaboración interinstitucional y trabajo en equipo.
10. La Psicología como profesión. Origen y situación actual. El psicólogo en la Administración. Consideración 

como autoridad pública. Principios éticos y código deontológico.
11. El marco legal de la profesión de psicólogo/a. La deontología como función del rol institucional del psicólo-

go. El comité de ética. El secreto profesional. El consentimiento informado.
12. El psicólogo en los equipos multiprofesionales de los servicios sociales municipales. Composición de los 

equipos. Objeto de la intervención. Principios. Funciones. Problemáticas más frecuentes.
13. La evaluación psicológica. Concepto y definición. Métodos y técnicas de evaluación. Ámbitos de aplica-

ción. La evaluación de las intervenciones sociales.
14. Investigación cuantitativa y cualitativa. Definiciones. Métodos, diseños, proceso y fases de investigación.
15. El informe psicológico. Funciones y tipos de informe. El informe en los diferentes ámbitos de actuación del 

psicólogo.
16. Habilidades sociales y competencias socioemocionales. Programas de intervención en habilidades socia-

les.
17. La sociedad. Las instituciones. El grupo. El proceso de socialización. Necesidad de pertenecía a grupos 

sociales. Tipos de grupos. Organización, estructura y características de los grupos. Intervención y terapia de gru-
po.

18. Concepto de salud. Evolución histórica. Determinantes de salud. Enfoque actual de los trastornos de sa-
lud. Plan de salud de Aragón. La prevención y la promoción de la salud desde las Administraciones locales.

19. Promoción de la salud. Concepto. Determinantes. Estrategias de acción. Competencias básicas. La estra-
tegia de promoción de la salud y prevención del Sistema Nacional de Salud.

20. Red Aragonesa de proyectos de promoción de la salud. Concepto. Objetivos. Principios. Integración del  
Ayuntamiento de Teruel en la red.

21. Psicología y salud mental: las Unidades de Salud Mental, funcionamiento. La reforma de los Servicios de 
Salud Mental. Los Servicios de Salud Mental. El psicólogo/a como miembro del equipo de Salud Mental.

22. Ley 3/2001 de 4 de abril de prevención , asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias. 
Objeto. Principios. Medidas preventivas. Planes autonómicos y locales. Encuestas.

23. Prevención en Adicciones. Los Programas Especializados de Adicciones. Funciones del psicólogo en adic-
ciones. Plan local drogodependencias Ayuntamiento de Teruel.

24. Drogas y jóvenes. Patrones de consumo y tipología de consumidores. Factores que influyen en el inicio de 
las adicciones. Factores de protección. La atención del psicólogo/a a jóvenes con problemas de adicción.

25. Concepto de adicción. Evaluación histórica. Implicaciones socioculturales. Factores que intervienen en la 
génesis de las drogodependencias en la sociedad actual. Intervención en conductas adictivas. Tipos de recursos 
y fases del proceso terapéutico.

26. Intervención grupal en adicciones. Técnicas y áreas de intervención. Los programas de reducción de ries-
gos y daños: definición, objetivos, e indicaciones.

27. El Sistema de Protección de Menores en la Comunidad Autónoma de Aragón. Medidas de protección de 
menores y recursos existentes. Ley de Infancia y Adolescencia de Aragón. Papel de las Administraciones Loca-
les.

28. Los servicios sociales para la infancia y la adolescencia: la intervención desde los servicios sociales. La 
relación con otras áreas. El papel del psicólogo/a.

29. Plan de infancia y adolescencia Ayuntamiento de Teruel. Fundamentación. Principios. Objetivos. Estrate-
gia. Consejo.
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30. Psicología evolutiva. Principales teorías y características básicas del desarrollo psicoevolutivo en la infan-
cia. Aspectos cognitivos, motrices, afectivos y sociales.

31. Trastornos del neurodesarrollo. Clasificación. Tratamiento psicológico.
32. Atención temprana. Bases y fundamentación. Población a la que va dirigida. Modelos y programas de in-

tervención. El Programa de Atención Temprana del Gobierno de Aragón.
33. El apego. Concepto, formación y evolución del apego. Separación y pérdida de las figuras de apego.
34. Psicología de adolescente. Desarrollo evolutivo, cognitivo, afectivo. Factores de riesgo psicopatológico.
35. Trastornos disruptivos, del control de impulsos y de la conducta. Clasificación. Tratamiento.
36. El absentismo escolar .Problemática. Causas. Necesidades. Actuaciones locales.
37. Redes sociales y jóvenes . Concepto. Factores de riesgo y de protección. Problemáticas y efectos negati -

vos del mal uso y/o abuso de las nuevas tecnologías y las redes sociales en la adolescencia. Actuaciones.
38. Bullying y ciberbuying. Concepto. Diferencias. Evaluación. Actuaciones.
39. Menores infractores. Marco jurídico. Menores y jóvenes en conflicto social. Características y factores de 

riesgo. Prevención e intervención psicoeducativa.
40. Actuaciones comunitarias en la integración del menor en riesgo social. La incidencia de la educación en el 

desarrollo de la persona. Fases. Educación y autocontrol.
41. Prevención de la inadaptación social infantil y juvenil desde un enfoque de intervención comunitaria.
42. Análisis de las necesidades de los menores. El interés superior del menor.
43. La familia como contexto del desarrollo humano: evolución social de la familia. Modelos de familia. Roles. 

Funciones de la familia. Programas de intervención en familia desde una perspectiva psicosocial.
44. El abuso sexual infantil. Efectos a corto y largo plazo. Modelos explicativos. Evaluación de los efectos del  

abuso sexual infantil. Programas de intervención.
45. Detección, valoración y diagnóstico de situaciones de posible desprotección de menores. Conceptos y ti -

pos de desprotección. Aspectos psicosociales y familiares del menor desprotegido. Intervención del psicólogo/a.
46. Violencia filioparental. Definición y características. Intervención.
47. La Mediación familiar. Concepto. Fases. Metodología de intervención.
48. Terapia familiar sistémica. Bases teóricas. Principales enfoques.
49. La intervención con familias desde los principios de la parentalidad positiva. Modelo teórico. Instrumentos 

de trabajo.
50. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Géne-

ro. Ley de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia de Género en Aragón. Objeto. 
Ámbito de aplicación. Medidas prevención y sensibilización. Órganos de información y asesoramiento. Centros 
de protección y apoyo.

51. La violencia de género: concepto y causas. Perfil victima y maltratador. Teoría psicológica de la violencia 
de género. Consecuencias psicológicas. Mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

52. Intervención psicológica con mujeres victimas de violencia de genero. Recursos de atención en el munici-
pio de Teruel.

53. Hombres que ejercen la violencia de género. Intervención psicológica. Recursos de atención a hombres 
que ejercen violencia de género.

54. Detección y abordaje de la violencia de género: coordinación desde los diferentes ámbitos educativo, so-
cial y sanitario. Sensibilización y prevención de la violencia de genero desde las entidades locales. Actuaciones 
en el Ayuntamiento de Teruel.

55. Menores expuestos a violencia de genero. Consecuencias. Intervención psicológica.
56. Políticas para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en España. Desarrollo legislativo pa-

ra el logro de la igualdad. Papel de las instituciones públicas en el fomento de la igualdad efectiva. Plan Municipal  
de Igualdad de oportunidades del Ayuntamiento de Teruel (2021-2025).

57. Conceptos básicos en torno a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Educar en igualdad: 
coeducación y educación no sexista. Participación en igualdad.

58. La identidad sexual y la orientación de género. La igualdad social y no discriminación en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Políticas y actuaciones respecto al colectivo LGTBIQ+ del Gobierno de Aragón.

59. Desigualdad, marginación, pobreza y exclusión social. Plan Nacional de inclusión social. Actuaciones loca-
les desde el Ayuntamiento de Teruel.

60. La inserción social. Modelos de trabajo basados en acuerdos de inserción. Papel del psicólogo/a en la rea-
lización de planes individuales de inserción.
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61. Los servicios sociales para las minorías étnicas y extranjería. Marco jurídico. La intervención desde los 
servicios sociales.

62. Inmigración y grupos sociales desfavorecidos. Tipos. Modelos de actuación psicosocial dentro de la Co-
munidad Autónoma.

63. Los servicios sociales para las personas sin hogar: Estrategia Nacional para la lucha contra el sinhogaris -
mo 2023-2030. Normativa municipal de personas sin hogar.

64. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Sis-
tema aragonés de atención a la dependencia. Competencias municipales.

65. Aspectos psicosociológicos del envejecimiento. Factores cognitivos y de personalidad. La jubilación. Las 
relaciones sociales. El ocio. Programas de intervención psicológica con personas mayores.

66. Trastornos neurocognitivos. Clasificación. La evaluación neuropsicologica. Diagnóstico y tratamiento. Da-
ño cerebral adquirido.

67. La promoción de la autonomía personal. Evaluación de la conducta dependiente. El impacto de la institu-
cionalización de las personas mayores. Cuidadores de mayores dependientes. El Centro de Día y Hogar de Per-
sonas Mayores de Teruel.

68. El envejecimiento activo. El psicólogo en la promoción del envejecimiento activo. Concepto. Factores. Ac-
tuaciones locales.

69. Malos tratos a personas mayores. Concepto. Modelos explicativos. Consecuencias. Evaluación. Interven-
ción.

70. Conceptos de discapacidad y dependencia. Derechos de las personas con discapacidad. Valoración de la 
discapacidad psíquica. La aportación del psicólogo/a en el ámbito de la atención a las personas con discapaci -
dad.

71. Discapacidad Intelectual. Tipología y sistemas de clasificación actual. Causas de la Discapacidad Intelec-
tual. Modelos de intervención. La integración educativa, social y profesional de la persona con discapacidad inte-
lectual.

72. Discapacidad y empleo. Promoción de empleo de las personas con discapacidad. Modalidades de contra-
tación. Ayudas y subvenciones.

73. Intervención psicológica en situaciones de emergencia y desastres. Factores de riesgo y evaluación psico-
lógica. Técnicas de intervención.

74. La mediación y otros mecanismos de resolución pacífica de conflictos interpersonales e intergrupales. Ti-
pos de mediación.

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los  
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 16 de octubre de 2025.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, D. Álvaro Moya Tartaj. Docu-
mento firmado electrónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3312

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO DE 2 PLAZAS DE EDUCA-
DOR SOCIAL, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2025, POR TURNO LIBRE 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de las plazas convocadas y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, de 2 plazas de  Educador Social, corres-
pondientes a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2025.

Las plazas convocadas corresponden por equiparación al grupo A subgrupo A2 de los establecidos en el ar-
tículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en re-
lación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la plantilla de personal laboral  
del Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos  dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en 
la legislación vigente. 

3- Estar en posesión del título universitario de Educación Social  o equivalente. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que  
acredite, en su caso, la homologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al  
empleo público.

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel. 

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel 
“www. teruel.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta pu-

blicación la apertura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.
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CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen  todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal -
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 19,45 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (9,75 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (9,75 euros) y familias numerosas de carácter especial (4,90 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de Te-
ruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi -
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de eje-
cución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Calificador. 
Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:
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El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera o Personal Laboral fijo en quien de-
legue, perteneciente a los subgrupos de clasificación A2 o A1.

VOCALES:
Tres funcionarios de carrera o trabajadores municipales con carácter fijo, pertenecientes a los subgrupos de 

clasificación A2 o A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, perteneciente al subgrupo de clasificación A2 o A1.
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo  
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por De-
creto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto pa-
ra los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.

Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la  lectura públi -
ca de ambos por parte de aquellos aspirantes que los realizaran.
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Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 15 minutos (75 minutos), un cuestionario de 60 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas de las que sólo 1 será correcta, relacionado con el contenido del programa 
que figura en el  Anexo que acompaña a las presentes Bases. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de re-
serva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 40 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 60 preguntas correctas que  equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respues-
tas incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos, un tema extraído al azar, de 

entre los temas incluidos en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.
En este ejercicio se valorará el conocimiento material del tema, la formación general, la claridad y orden de 

ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 

y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de dos horas uno o varios supuestos teórico-prác-

ticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las tareas propias a 
realizar y referentes a las materias establecidas en la parte específica del Anexo de las presentes Bases.

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. El Tribunal Califica-
dor podrá abrir un diálogo con el aspirante sobre los temas expuestos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias.

Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de textos legales en formato papel. En es-
te ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los  
supuestos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemá-
tica de planteamiento y formulación de conclusiones.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se  
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación  
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alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a 
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera  
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación.
La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 

aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Propuesta de contratación e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso  
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

http://www.teruel.es/
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Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará la 
contratación con carácter fijo de las personas propuestas.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel  y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su contratación aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días 

naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las condi -
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo  
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir  
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán someterse a reconocimiento mé-

dico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre  
de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además un juicio de ap-
titud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las ta-
reas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o entidad con la que este Ayuntamiento  
tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo informe será remitido a la Unidad de Per-
sonal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser  nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcaldía-
Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
contratación, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la puntua-
ción total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de contratación.

Los que tuvieran la condición de empleados públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar, únicamente, certifica-
ción de la Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su  expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará la 
contratación de los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar des-
de el siguiente a aquél en que les sea notificada la resolución municipal.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación.

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN
Parte Primera. Materias comunes.
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios Generales. Título Preliminar. Título I y II. La Re-

forma de la Constitución.
2. El poder Legislativo. Teoría General. Las Cortes Generales.
3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El régimen local español. Entidades que lo 

integran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.
4. El municipio. Concepto. Elementos esenciales. Organización municipal. Competencias.
5. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Concepto. Principios inspiradores. 

Fases del procedimiento.
6. El interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 

funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado.
7. El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publica-

ción. Las disposiciones de carácter general.
8. La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio. 

Los recursos administrativos. Clases. Concepto. Principio generales. Recurso de alzada. Recurso de reposición. 
Recurso extraordinario de revisión.

9. El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario.

10. Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los empleados públicos. Sistema retributivo. Régi-
men disciplinario. Situaciones Administrativas.

11. La Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública. La responsabilidad de las autoridades y per-
sonal a su servicio.

12. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. Las 
Instituciones de la Unión Europea. El derecho comunitario.

13. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. El presupuesto de los municipios: contenido 
y aprobación. Los recursos de las Haciendas Municipales.

14. La contratación del sector público. Clases y régimen jurídico. Fases. Garantía y Extinción.
15. Elementos estructurales de los contratos. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el contratista. 

Capacidad, solvencia y prohibiciones de contratar. Clasificación. Objeto, precio y cuantía del contrato. Garantías 
exigibles. Perfección y forma de contrato. Régimen de invalidez. Modificación de los contratos.

Parte segunda.- Materias específicas
1. Necesidades humanas y sociales. Tipologías de necesidad social. Las necesidades en el Catálogo de Ser-

vicios Sociales. Valores y ejes de intervención del Plan Estratégico de Servicios Sociales de Aragón. Las necesi -
dades de la infancia actualmente en Aragón.

2. El proceso de socialización: concepto, naturaleza y Tipologías. Agentes de socialización. Entrenamiento y 
desarrollo de las habilidades sociales, comunicativas y de autonomía personal.
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3. Tipos de grupos sociales. Fases de formación de un grupo. Sentido de pertenencia. Las normas grupales, 
comunicación e interacción. Roles. La intervención educativa con grupos desde la educación social. Técnicas y 
dinámicas de grupo que utiliza el educador social.

4. Psicología del desarrollo. Marco teórico del desarrollo evolutivo. El desarrollo temprano de 0 a 6 años. Fa-
ses de la formación del vínculo afectivo y tipos de apego. El desarrollo cognitivo, lingüístico, social y afectivo en la 
primera infancia. Desarrollo durante la etapa de adolescencia, juventud y edad adulta.

5. La Educación Social como profesión. Origen y situación actual. El educador social en la Administración.  
Consideración como Autoridad Pública. Principios éticos y código deontológico. Catálogo de funciones y compe-
tencias. El educador social en el Sistema de Servicios Sociales. Áreas profesionales. Ámbitos de actuación. Con-
textos de intervención.

6. El equipo de trabajo. Tipos de equipo. El educador social en el equipo multiprofesional e interprofesional. El 
trabajo en red, la coordinación y la interdisciplinariedad en la intervención socioeducativa.

7. La prevención. Tipos, ámbitos y fases de actuación desde la Educación Social. La prevención desde los 
Servicios Sociales Generales. Servicios y programas de prevención comunitaria. La intervención socioeducativa 
ante situaciones de desprotección social.

8. Plan, programa y proyecto. Delimitación conceptual y operativa. Fases del proceso de planificación y eva-
luación de programas. La evaluación. Fases, indicadores e instrumentos de evaluación del educador social.

9. El proyecto socioeducativo como eje de intervención del educador social en el ámbito comunitario. Fases 
en el diseño e implementación de proyectos educativos. Importancia de la evaluación y fases. Instrumentos de 
evaluación. Instrumentos útiles de evaluación

10. Los informes educativos. Tipos de informes. El informe socioeducativo en el ámbito comunitario. Caracte-
rísticas, estructura y objetivos.

11. Evolución de la política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y programación de sus recur-
sos. Prioridades del Programa del Fondo Social Europeo y principales colectivos destinatarios.

12. Estructura demográfica de Aragón. Evolución y características. El impacto de la globalización. Los proce-
sos migratorios. El envejecimiento de la población. Consecuencias territoriales de la evolución demográfica en 
Aragón.

13. La Ley de Servicios Sociales de Aragón. El concepto de derecho subjetivo. Objetivos de las políticas de 
servicios sociales. El Sistema de Servicios Sociales. Derechos y deberes en materia de servicios sociales. El Ca-
tálogo de Servicios Sociales.

14. El Sistema Público de Servicios Sociales. Definición, organización funcional y territorial. Régimen compe-
tencial. El Mapa de Servicios Sociales.

15. Los Servicios Sociales Generales. Concepto técnico y régimen jurídico. Funciones del Centro de Servicios 
Sociales. El educador social en los Servicios Sociales Generales. El Servicio Social de Base.

16. Prestaciones de servicio de los Servicios Sociales Generales. El Servicio de información, valoración, diag-
nóstico y orientación social. El Servicio de atención de urgencias en el ámbito de los Servicios Sociales Genera-
les. Atención de urgencias sociales y atención en situaciones de emergencia social.

17. Los Servicios Sociales Especializados. Concepto, tipología y régimen jurídico. Funciones de los Servicios 
Sociales Especializados. El educador social en los Servicios Sociales Especializados.

18. El concepto de calidad. Marco Jurídico en Aragón. La calidad en las Administraciones Públicas. La calidad  
en la Ley se Servicios Sociales.

19. Exclusión e inclusión social. Concepto y metodologías de intervención. Intervención socioeducativa con 
colectivos en riesgo de exclusión. Programas de prevención y especializados desde los Servicios Sociales para 
los colectivos socialmente discriminados.

20. La inmigración en Aragón. Marco jurídico. La intervención del educador social con familias inmigrantes 
atendidas desde los Servicios Sociales Generales. La intervención socioeducativa con los menores extranjeros 
no acompañados.

21. Discapacidad. Marco jurídico. Áreas de intervención social y principales necesidades detectadas en las 
personas con discapacidad. Fases de la intervención socioeducativa y el acompañamiento del educador social 
desde los Servicios Sociales Generales.

22. Personas en situación de dependencia. Marco jurídico. Atención desde los Servicios Sociales Generales. 
Modelos de atención e intervención. La intervención del educador social en los procesos de autonomía personal.

23. La psicología de las personas mayores y principal problemática social. Estrategias de envejecimiento acti -
vo. Intervención del educador social con personas mayores. Actuaciones comunitarias.



BOP TE Número 200 22 de octubre de 2025 40

24. Concepto de salud. Evolución histórica. Plan de Salud de Aragón. Áreas prioritarias de intervención. Pro-
moción de la salud y determinantes de salud. La promoción de la salud desde las Administraciones Locales. Pro-
moción de la salud en la escuela. Habilidades para la vida.

25. Plan de Salud Mental. El educador social en el ámbito de la salud mental. Recursos comunitarios específi -
cos para menores con problemas de salud mental.

26. Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud. Concepto. Objetivos. Principios. Integración del 
Ayuntamiento de Teruel en la Red.

27. Ley 3/2001 de 4 de abril de Prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencias. 
Objeto. Principios. Estrategia Nacional y Planes autonómicos y locales.

28. La prevención en adicciones. La prevención desde el ámbito comunitario. Los Programas Especializados 
de Adicciones. Funciones, áreas de intervención y contextos socioeducativos en los que interviene el educador 
social. El Trabajo en red, coordinación con otros organismos y profesionales.

29. Adicciones y jóvenes. Patrones de consumo. Factores de protección y factores de riesgo. Intervención del 
educador social con grupos de adolescentes y jóvenes en procesos de prevención y reducción de riesgos y da-
ños.

30. Modelos explicativos del fenómeno de la violencia contra la mujer y la violencia intrafamiliar. Ciclo de vio-
lencia. Legislación existente. Planes, programas y recursos para las víctimas y los menores en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y en el municipio de Teruel.

31. Detección de casos de violencia de género desde los Centros de Servicios Sociales. Valoración de la si -
tuación de violencia. Intervención familiar con unidades familiares en las que se produce violencia de género. 
Funciones del educador social.

32. Situaciones de desigualdad entre hombre y mujeres. Marco jurídico. Organismos, planes y recursos. Políti-
cas LGTBI.

33. Contextos de intervención en materia de igualdad desde el ámbito local. El educador social en el ámbito 
de igualdad. Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento de Teruel.

34. Concepción actual de la familia y marco jurídico. La familia como espacio de intervención social. La inter-
vención del educador social en la familia. La mediación y orientación familiar. Contextos de intervención. Modelos 
de evaluación e intervención. Los puntos de encuentro familiar.

35. La intervención familiar en situaciones de desprotección infantil. Necesidades de las familias atendidas en 
Servicios Sociales Generales. Necesidades de los menores en situación de desprotección. Programas de actua-
ción de intervención familiar. Instrumentos y recursos del educador social en la intervención socioeducativa. La 
evaluación de la intervención socioeducativa.

36. El Servicio de Protección de Menores en Aragón: marco jurídico, conceptual y administrativo. Característi -
cas de la población destinataria. La detección, notificación y derivación, tipología y niveles de gravedad de las si -
tuaciones de desprotección infantil. La guía de actuación profesional. Diagnóstico y valoración. Programas pro-
tectores de intervención. Recursos del sistema de protección. Medidas administrativas de protección.

37. La detección y notificación en casos de abuso sexual infantil en Aragón. Principios de intervención de los 
profesionales. Actuación profesional en casos de abuso sexual infantil. Intervención desde el Centro de Servicios 
Sociales. Consecuencias del abuso sexual en niños y adolescentes.

38. Plan de infancia y adolescencia del Ayuntamiento de Teruel. Principios. Objetivos. Estrategia. Consejo.
39. El acogimiento familiar. Régimen jurídico. Concepto y modalidades. El seguimiento y la intervención del  

educador social. Acogimientos temporales de menores extranjeros.
40. El acogimiento residencial de menores. Marco teórico, estructura y recursos. Tipología de centros. Proyec-

to Educativo Individual. Derechos de los menores acogidos. Programación, planificación y fases del acogimiento 
residencial de un menor. Figura del educador social en los centros de protección de menores.

41. Programa de Autonomía y Emancipación personal. El educador social en los procesos de autonomía y 
emancipación. La intervención socioeducativa en los procesos de inserción sociolaboral y profesional. Metodolo-
gías de intervención. Itinerarios de inserción.

42. Centros de protección específicos de menores con problemas de conducta. Principios y criterios. Finali -
dad. La inadaptación social, factores de protección y factores de riesgo. Programas y técnicas de intervención so-
cioeducativa.

43. La intervención con los menores de edad en conflicto con la Ley Penal. Marco legal. Principios de inter-
vención. La mediación extrajudicial. Proyecto Educativo del Área de Atención al menor en conflicto social. Ejecu-
ción de las medidas judiciales en medio abierto y medidas de internamiento.
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44. La intervención socioeducativa desde los Servicios Sociales Generales con los menores de 14 años en si-
tuación de conflicto social. Los factores de protección y los factores de riesgo. La intervención del educador social 
con las familias.

45. Conflicto y tipos. Agresión. Problemas de conducta en la infancia y adolescencia. El educador social en los 
proceso de mediación y técnicas de resolución de conflictos. Proceso de socialización. Factores de riesgo y fac-
tores de protección.

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los  
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 16 de octubre de 2025.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, D. Álvaro Moya Tartaj. Docu-
mento firmado electrónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3073

LA GINEBROSA

Solicitada por Eduardo Bayod Mir, con DNI 47**5*1*Q, licencia ambiental de actividades clasificadas ganade-
ras para la instalación de cría y engorde larvas a ubicar en Paraje Hospitals, Polígono 8, Parcela 19 del término 
municipal de La Ginebrosa, según memoria técnica redactada por el Ingeniero Técnico Agrícola D. Luis Fernando 
Marín Gómez, con el número de colegiado 1840, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir periodo de información pública por término de quince días naturales desde 
la inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que se presenten las observaciones 
que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la  
sede electrónica de este Ayuntamiento: https://la.ginebrosa.sedelectronica.es

La Ginebrosa, a fecha de la firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3214

LA CAÑADA DE VERICH

Habiéndose iniciado por el Ayuntamiento de La Cañada de Verich expediente de otorgamiento de licencia am-
biental de actividades clasificadas para la instalación de la siguiente actividad:

Tipo de actividad Código IAE Descripción de la actividad
Bar-Restaurante Multiservicio Rural 673.2 Servicio de bar y restaurante en la localidad

Que se llevará a cabo en el siguiente emplazamiento:
Referencia catastral Localización

4681201YL4248B0001IA Plaza de la Iglesia, 2

De acuerdo con el siguiente proyecto técnico
Autor Colegio oficial Número

Julio Sisqués Daniel Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón 6846

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales desde la 
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para que, quienes se vean afectados de algún 
modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la  
sede electrónica de este Ayuntamiento dirección: https://la-canada-de-verich.sedelectronica.es

La Cañada de Verich, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3294

ESCUCHA

Resolución de Alcaldía n.º 2025-0490, de fecha 6 de octubre de 2025, del Ayuntamiento de Escucha, por la 
que se aprueba definitivamente expediente de Delegación de Competencias de la Alcaldía.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias de la Alcaldía mediante Re-
solución de Alcaldía 2025-0490, de fecha 06/10/2025, se publica el mismo para su general conocimiento y en 
cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

“Expediente nº: 428/2025
Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen.
Procedimiento: Delegación Interorgánica (Alcalde).
Asunto: DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE ALCALDE EN TENIENTE DE ALCALDE EN EXPEDIENTE 

“PRÓRROGA DE LICENCIA URABNÍSTICA DE OBRA MAYOR CONSTRUCCIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR CA-
LLE ONCE NÚMERO SEIS DE ESCUCHA (TERUEL)”.

Persona interesada: Dña. Tania Peña Mata; DNI ***558***.
Fecha de iniciación: 06/10/2025
Documento firmado por: Alcaldía, Secretaría

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Con fecha 06/10/2025, una vez estudiada la solicitud presentada, Alcaldía presentó su propuesta en la que ar-

gumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para «DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE ALCALDE 
EN TENIENTE DE ALCALDE EN EXPEDIENTE “PRÓRROGA DE LICENCIA URABNÍSTICA DE OBRA MAYOR 
CONSTRUCCIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR CALLE ONCE NÚMERO SEIS DE ESCUCHA (TERUEL)”», inician-
do el correspondiente expediente administrativo.

Con fecha 06/10/2025, Secretaría emitió informe en el que se analiza la legislación aplicable y el procedimien-
to a seguir, concluyendo en sentido favorable.

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, que ha quedado plas-
mada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía 06/10/2025
Informe Jurídico 06/10/2025 Favorable
Informe-Propuesta de Resolución 06/10/2025

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en los artículos 9.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcio -
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Delegar en Dña. Tania Peña Mata, con DNI ***558***, el ejercicio de la atribución de la Alcaldía re-
lativa a concesión o denegación de “PRÓRROGA DE LICENCIA URABNÍSTICA DE OBRA MAYOR CONS-
TRUCCIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR CALLE ONCE NÚMERO SEIS DE ESCUCHA (TERUEL)”, cuyo contenido 
es:
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Concesión o denegación de Licencia Urbanística de Obra Mayor, en relación con construcción de vivienda 
unifamiliar de obra nueva en Calle Once, número seis de Escucha (Teruel), cuya competencia es atribuida a la 
Alcaldía de esta Corporación en aplicación de los artículos 21.1.q)  de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, 30.1.ñ) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Ara-
gón, 226.1 del texto refundido de la Ley de Urbanismo aprobada por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio 
y 139.1 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón.

SEGUNDO. Imponer al órgano delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, con periodici -
dad mensual y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y con carácter previo de 
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre.

TERCERO. Establecer que los actos dictados por el órgano delegado en ejercicio de las atribuciones que le 
han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se considerarán dictados por la Alcal-
día de este Ayuntamiento.

Asimismo, se le confiere al órgano delegado la potestad para la resolución de los recursos de reposición con-
tra los actos dictados por sí mismo.

CUARTO. Comunicar la presente resolución al órgano delegado.

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios.

SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del contenido de la de-
legación.

SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las reglas que para 
la delegación de competencias de la Alcaldía se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases  
del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delega-
ción se establecen en dichas normas.

Escucha, a 6 de octubre de 2025,
El Alcalde-Presidente,                                       El Secretario-Interventor,
Fdo: Héctor García Redondo                            Fdo: Álvaro Noguera García
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara  
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Escucha, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3305

LA PUEBLA DE VALVERDE

Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 30/09/2025, se ha aprobado definitivamente el Proyec-
to de Modificación nº 1 “Plan Especial para mejora del medio rural”, que afecta al Área de Expansión Ganadera 
en la Puebla de Valverde (Teruel), lo que se publica a los efectos de la disposición adicional quinta del Texto Re-
fundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 
de Aragón, y del artículo 143 del Decreto 52/2002 del Gobierno de Aragón, en relación con lo establecido en el  
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

“CUARTO.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN Nº 1 “PLAN 
ESPECIAL PARA MEJORA DEL MEDIO RURAL”,  QUE AFECTA AL SECTOR ÁREA DE EXPANSIÓN GANA-
DERA EN LA PUEBLA DE VALVERDE. (Exp. 111/2025)

(…….)Tras el oportuno debate de la Corporación municipal, se resumen los antecedentes del expediente a fin  
de llevar a cabo la votación del acuerdo:

Antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía  14/03/2025  

Informe de Secretaría  18/03/2025  

Informes Técnicos 18/03/2025  Técnico municipal y servicios veteri-
narios

Resolución de Alcaldía de aprobación inicial  20/03/2025  

Petición de Informes Sectoriales  24/03/2025  

Anuncio en  «BOP TERUEL» nº 63  01/04/2025  

Certificado de Secretaría de alegaciones presentadas  05/05/2025  3 alegaciones

Providencia de Alcaldía  06/05/2025  

Informes del servicio técnico redactor del proyecto sobre 
alegaciones

 08/05/2025  

Solicitud de Informe al Consejo Provincial de Urbanismo
Informe favorable Comisión Provincial de Urbanismo

 13/05/2025
 29/07/2025 BOP TERUEL 11/08/2025

Informe propuesta de Secretaria  22/09/2025  
 
Considerando que obra en el expediente, documento técnico del equipo redactor del proyecto de MODIFICA-

CIÓN Nº 1 PLAN ESPECIAL PARA MEJORA DEL MEDIO RURAL, ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA EN LA 
PUEBLA DE VALVERDE, de agosto de 2025, firmado por el Ingeniero de Caminos y Montes D. Ismael Villalba 
Alegre que es objeto de aprobación definitiva.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos el 29.2 c) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, el artículo 22.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el  
artículo 57.7 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, el Pleno, adopta por siete votos a favor de los integrantes del grupo popu -
lar, una abstención de la Concejal Sra. Izquierdo y un voto en contra del Concejal Sr. Cercos, el siguiente 

 
ACUERDO
PRIMERO. Estimar las siguientes alegaciones:
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Eliminar el vial planificado de la parcela 11 y abrir una nueva puerta de acceso y salida en la rotonda sur del 
área ganadera.

Cambio de uso de la parcela 16 de agrícola a ganadero.

Por los motivos expresados en el proyecto de los Servicios Técnicos del equipo redactor de la modificación de 
agosto de 2025, firmado por el Ingeniero de Caminos y Montes D. Ismael Villalba Alegre, del que se remitirá co-
pia a los interesados junto con la notificación del presente Acuerdo. Este documento incluye las alegaciones esti-
madas por el promotor. Se elimina el nuevo vial que reducía la parcela 11 y la parcela 16 pasa a uso ganadero.

 
SEGUNDO. Aprobar definitivamente el proyecto de MODIFICACIÓN Nº 1 PLAN ESPECIAL PARA MEJORA 

DEL MEDIO RURAL, ÁREA DE EXPANSIÓN GANADERA EN LA PUEBLA DE VALVERDE, con las modificacio-
nes resultantes de las alegaciones admitidas y de los informes emitidos.

 
TERCERO. Remitir, con carácter previo a la publicación, un ejemplar del documento aprobado definitivamen-

te, con acreditación suficiente de su correspondencia con la aprobación definitiva, al Consejo Provincial de Urba-
nismo de Teruel, en soporte digital con los criterios de la norma técnica de planeamiento.

 
CUARTO. Publicar el presente Acuerdo de aprobación definitiva en la Sección Provincial del Boletín Oficial de 

Aragón, así como el texto íntegro de la normativa urbanística del Plan Especial de Reforma Interior. 
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 [http://lapuebladevalverde.sedelectronica.es].
 
QUINTO. Inscribir el presente Acuerdo en el Libro Registro de Instrumentos de Ordenación y Gestión, tal y co-

mo establece el artículo 145 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, 
en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños Municipios aprobado por 
Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón”.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de  
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Puebla de Valverde, a 9 de octubre de 2025.- La Alcaldesa, D.ª María Ángeles Izquierdo Escuder. Docu-
mento firmado electrónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3307

PUERTOMINGALVO

Acuerdo de Pleno de fecha 16 de octubre de 2025 del Ayuntamiento de Puertomingalvo por la que se aprueba 
inicialmente el Plan de Igualdad Municipal.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de aprobación de Plan 
Municipal de Igualdad que se detalla a continuación, se somete a información pública por el plazo de 20 días, a 
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas 
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[https://puertomingalvo.sedelectronica.es/info.0].

Puertomingalvo, a 16 de octubre de 2025.- El Alcalde, D. Tomás Manuel Zafón Julián. Documento firmado 
electrónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3317

FUENTESPALDA

Acuerdo del Pleno de fecha 06 de Octubre de 2025 de la entidad de  Fuentespalda por el que se aprueba pro-
visionalmente la tasa por Prestación del Servicio de Gimnasio Municipal.

 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de imposición y ordenación de 

la  tasa por Prestación del Servicio de Gimnasio Municipal que se detalla a continuación, el Pleno de esta Enti-
dad, en sesión ordinaria celebrada el día 06 de Octubre de 2025, acordó la aprobación provisional de la referida  
imposición y ordenación de la tasa.

 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a in-
formación pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el  
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales 

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 http://fuentespalda.sedelectronica.es.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamen-

te dicho Acuerdo.

Fuentespalda, a fecha de firma electrónica.

http://fuentespalda.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3318

FUENTESPALDA

Acuerdo del Pleno de fecha 06 de octubre de 2025de la Entidad Fuentespalda por el que se aprueba provisio-
nalmente la modificación de la ordenanza Municipal para aplicación del reglamento de actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas en actividades e instalaciones ganaderas.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de modificación de la de la or-
denanza Municipal para aplicación del reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas en 
actividades e instalaciones ganaderas que se detalla a continuación, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordina-
ria celebrada el día 06 de octubre de 20245, acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la or-
denanza fiscal.

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los  
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 

se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 http://fuentespalda.sedelectronica.es.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamen-

te dicho Acuerdo.

Fuentespalda, a fecha de firma electrónica.

http://fuentespalda.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3335

VALDEALGORFA

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  22-07-2025,  acordó  la  aprobación 
provisional de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de gimnasio municipal de 
Valdealgorfa:

- Ordenanza Nº 35 fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de gimnasio municipal de Valdeal-
gorfa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 17.2 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en  
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados puedan examinar  el  expediente  y  presentar  las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la  
sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://aytovaldealgorfa.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamen-
te dicho Acuerdo.

Valdealgorfa, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3336

VALDEALGORFA

Acuerdo del Pleno de fecha 22 de julio de 2025 del Ayuntamiento de Valdealgorfa por la que se aprueba ini-
cialmente expediente de aprobación Reglamento municipal de uso y funcionamiento del gimnasio municipal de 
Valdealgorfa.

Aprobado inicialmente el Reglamento de uso y funcionamiento del  gimnasio municipal, por Acuerdo del Pleno 
de fecha 22 de julio, de conformidad con los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra -
ción Local de Aragón, y 130.2 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Loca-
les de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se somete a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bole -
tín Oficial de la provincia para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportu -
nas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las perso-
nas interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://aytovaldealgorfa.sedelectronica.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el 
Acuerdo de aprobación del mencionad Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 140 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Valdealgorfa, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3284

COMARCA DEL BAJO MARTÍN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Con fecha 25 de agosto de 2022, se aprobó por la Junta de Gobierno la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2022, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 173, de 6 de septiembre, en la que se incluye 
la provisión de una plaza vacante de personal laboral fijo, técnico de juventud.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como en virtud de las competencias atribuidas a la  
Presidencia por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de entrada DNI Nombre

2025-E-RE-1142 **4613*** García Asensio, Aurora

Por los siguientes motivos: Teniendo en cuenta que no marcar las x en el apartado correspondiente de la de-
claración responsable, conforme a lo expresamente indicado en el modelo normalizado de solicitud impide partici-
par en el proceso selectivo, no procede aceptar la alegación presentada.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convo-
catoria referenciada:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DNI
APARICIO AGUERRI, CAROLINA **0902***
HOCES LÓPEZ, MARIA **7467***
LASALA BARA, LAURA **7573***
LASMARIAS SABIO, MERCEDES **1070***
PAMPLONA GUILLEN, ISABEL **1779***

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DNI CAUSA

García Asensio, Aurora **4613***

No marcar el  apartado correspondiente de la 
declaración responsable sobre no haber sido 
separado del  servicio  ni  inhabilitado,  lo  cual, 
conforme  a  lo  expresamente  indicado  en  el 
modelo normalizado de solicitud, impide parti-
cipar en el proceso selectivo.

Navarro García, Mª Pilar **1998*** Título no válido para esta convocatoria
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TERCERO. Convocar a las personas admitidas para la realización del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 
9 de diciembre de 2025, a las 10 horas, en la sede de la Comarca del Bajo Martín, debiendo acudir provistos del  
documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente. El mismo día a las 12 horas tendrá lugar 
la realización del segundo ejercicio y a partir de las 16 horas dará comienzo el tercer ejercicio.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de esta Comarca y, en 
su caso, en el tablón de anuncios de la sede comarcal, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, junto 
con la fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios.

Comarca del Bajo Martín, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3288

COMARCA DEL BAJO MARTÍN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Con fecha 25 de agosto de 2022, se aprobó por la Junta de Gobierno la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2022, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 173, de 6 de septiembre, en la que se incluye 
la provisión de una plaza vacante de personal laboral fijo a jornada completa y dos plazas a tiempo parcial, de 
monitor/a de tiempo libre.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como en virtud de las competencias atribuidas a la  
Presidencia por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre

2025-E-RE-1162 **2763*** Hernández Esteban, Enma

Por los siguientes motivos: Envía de nuevo la misma documentación que envió junto con la solicitud, por lo 
que el documento faltante (título MTL o certificado solicitud) continua sin haberse entregado.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convo-
catoria referenciada:

Relación de aspirantes admitidos DNI

CIÉRCOLES GRACIA, OLGA **1074***

CONEJO CARBÓ, ELENA **1070***

GARCÍA BURILLO, ESTÍBALIZ **1337***

GRAO AYUDA, ALBA **3096***

HOCES LÓPEZ, MARÍA **7467**

SALVADOR VALLÉS, LAIA **8856***

Relación de aspirantes excluidos DNI CAUSA

HERNÁNDEZ ESTEBAN, ENMA **2763***
Falta título Monitor Tiempo Libre. Presenta certifi-
cado informativo, pero no título o solicitud de título

ROMEO GARETA, SUSANA **6641*** Falta título

TERCERO. Convocar a las personas admitidas para la realización del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 
19 de noviembre de 2025, a las 10 horas, en la sede de la Comarca del Bajo Martín, debiendo acudir provistos 
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del documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente. En la misma mañana se realizará el 
segundo ejercicio.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de esta Comarca y, en 
su caso, en el tablón de anuncios de la sede comarcal, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, junto 
con la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio.

Comarca del Bajo Martín, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3296

COMARCA DEL BAJO MARTÍN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Con fecha 25 de agosto de 2022, se aprobó por la Junta de Gobierno la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2022, publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 173, de 6 de septiembre, en la que se incluye 
la provisión de una plaza vacante de personal laboral fijo a jornada completa de integrador/a social.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como en virtud de las competencias atribuidas a la  
Presidencia por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre

2025-E-RE-1159 **1076*** Alonso Alloza, Tania

Por los siguientes motivos: No presenta anexo I con la solicitud.
En plazo de subsanación presenta dicho anexo pero teniendo en cuenta que no presentar el anexo I con la 

solicitud o no marcar las x en el apartado correspondiente de la declaración responsable, conforme a lo expresa-
mente indicado en el modelo normalizado de solicitud impide participar en el proceso selectivo, por lo que no pro-
cede aceptar la alegación presentada.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convo-
catoria referenciada:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DNI

ALLOZA ESPALLARGAS, ANA **2610***

AMBRÓS MOSTAZO, CRISTINA **6671***

CANO EDO, NEREA **4824***

CARO MATUTE, MIGUEL DANIEL **9178***

JIMÉNEZ MINCHINELA, JUAN MANUEL **6750***

MAUREL CONTE, NAYARA **0137***

ROMEO GARETA, SUSANA **6641***

SALVADOR VALLÉS, LAIA **8856***

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DNI CAUSA

ALONSO ALLOZA, TANIA **1076*** No presenta anexo

FODOR, ANNA MARIA **6306*** No aporta titulo de integrador social

ORO BALAGUER, ALICIA **4533***
En el anexo, no cumplimenta el apartado decla-
ración responsable
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TERCERO. Convocar a las personas admitidas para la realización del primer ejercicio que tendrá lugar el día 
2 de diciembre de 2025, a las 9,30 horas, en la sede de la Comarca del Bajo Martín y del segundo ejercicio a las 
11 h, debiendo acudir provistos del documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente. 

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de esta Comarca y, en 
su caso, en el tablón de anuncios de la sede comarcal, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, junto 
con la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio.

Comarca del Bajo Martín, a fecha de firma electrónica.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3285

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN

Convocatoria y Bases del Concurso De la VII Edición del Concurso Relatos Cortos 2025 “Sueños, Surrealis-
mos y Demonios del Bajo Aragón”; BDNS(Identif.): 862212.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/862212)

Las bases reguladoras de la concesión de la subvención se aprobaron en la Ordenanza General, en fecha 25 
de junio de 2020 y fueron publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel  nº 125 de fecha dos de julio 
de 2020.

NORMATIVA REGULADORA ;
La normativa reguladora del presente concurso es la siguiente:
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real De-

creto 887/2006, de 21 de julio.
 El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.
Ordenanza General de Subvenciones de la Comarca del Bajo Aragon BOPTE 26/08/2020.

PARTICIPANTES
Podrán concursar todos los escritores,  mayores de 18 años, cualquiera que sea su nacionalidad o residencia.
Desde el momento de la inscripción los concursantes asumen la autoría de la obra presentada y se hacen res-

ponsables de su originalidad así como de las cuestiones de responsabilidad que pudieran surgir con respecto a 
ella.

TEMA
Libre dentro de los márgenes del surrealismo buñueliano, con referencias explícitas o implícitas al territorio del 

Bajo Aragón (espacios, personajes, cultura, símbolos…).

PRESENTACIÓN
Los trabajos, que no podrán haber sido premiados con anterioridad, se presentarán en lengua castellana  y 

han de ser originales e inéditos.
No se publicarán ni aceptarán trabajos con contenidos contrarios a la legalidad vigente, que socaven el dere-

cho al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen de las personas. Los relatos que se presenten 
no podrán estar concursando en otros certámenes.

El texto se presentará en documento en PDF, fuente Times New Roman, tamaño 12, interlineado 1,5. Todas 
las páginas deberán estar numeradas, a excepción de la portada.  Solamente se puede presentar un trabajo por 
autor.

Los trabajos, en condiciones anteriormente establecidas, se podrán  presentar  en las formas descritas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 (en persona en el registro de la Comarca del Bajo Aragón ( C/ Mayor 22 44600 Al-
cañiz)  o de aquellas administraciones adscritas al 060, por procedimiento administrativo a través de una Oficina 
de Correos o a través del Registro electrónico de la Comarca del Bajo Aragón https://bajoaragon.sedelectroni-
ca.es/).

La fecha límite de recepción de originales será el 8 de noviembre de 2025
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Los trabajos se presentarán sin firma en un sobre cerrado, dentro del cual irá otro sobre con seudónimo y títu-
lo de la obra, que contendrá en su interior:

Fotocopia del DNI del participante.
Ficha personal firmada donde se incluyan los siguientes datos: Nombre y apellidos del concursante , NIF o 

NIE  ,  Dirección de correo electrónico de contacto, Teléfono de contacto, Dirección Postal.
Tanto en la portada de los trabajos como en el exterior de los sobres figurará de forma destacada “ Concurso 

de relatos Sueños, Surrealismos y Demonios del Bajo Aragón  ”
La Comarca del Bajo Aragón  se reserva la facultad de adoptar las medidas que estime oportunas para garan-

tizar la autenticidad de los trabajos presentados.

JURADO
El Jurado será nombrado por la presidencia de la Comarca del Bajo Aragón y estará compuesto por tres per-

sonas relacionadas con el universo buñueliano y cultural del Bajo Aragón  y el técnico de turismo y cultura de la 
Comarca que ejercerá como secretario del jurado.

La decisión del Jurado será inapelable.
El jurado a la vista de las candidaturas presentadas, podrá estimar declarar desierto el Premio.
El Jurado elevará la propuesta de concesión vinculante del  premio al Consejero Delegado del Área de  Patri-

monio,  que emitirá propuesta de resolución definitiva, que previo tramite de intervención, se pasará a Dictamen 
de la Comisión Informativa de Cultura y Turismo. Una vez dictaminada se elevará a Junta de Gobierno para su 
aprobación, que a la vista de las fotografiás  puede estimar declarar desierto el concurso.

La participación en este concurso implica la aceptación de las bases, cuya interpretación será competencia 
del jurado.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
Los factores que serán tenidos en cuenta en el proceso de selección son los siguientes:
Criterio
Puntuación máxima
Calidad literaria (estilo, redacción, ritmo narrativo) 30 puntos
Originalidad (enfoque, estructura, voz narrativa) 25 puntos
Relación con el universo buñueliano (presencia de elementos surrealistas, simbólicos, críticos, oníricos, 

etc.) 25 puntos
Vinculación con el Bajo Aragón (ambientación, referencias, personajes, entorno) 20 puntos
TOTAL 100 puntos
El jurado se reunirá para calificar los relatos, y cada miembro los puntuará en cada criterio en la hoja oficial de 

puntuación. Una vez cumplimentada, la persona asignada por la organización del concurso, el secretario del jura-
do, sumará las puntuaciones y levantará acta. Los relatos ganadores serán las que obtengan mayor puntuación. 
En caso de empate, el jurado volverá a votar entre los empatados para decidir el ganador.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LOS PREMIOS
La instrucción del procedimiento de concesión de premios corresponde al servicio de cultura de la Comarca 

del Bajo Aragón
La tramitación de los expedientes seguirá las siguientes fases:
1.ª Informe de evaluación de las solicitudes recibidas, una vez subsanadas, en su caso, las deficiencias en la 

documentación aportada por los peticionarios, en el que deberá constar expresamente si los beneficiarios cum-
plen o no todos los requisitos necesarios para acceder al premio. Dicho informe será suscrito por un Técnico del 
área de cultura

2.ª Propuesta de concesión formulada por el jurado evaluador con arreglo a los criterios indicados en el apar-
tado anterior.  El jurado podrá proponer declarar desierto el premio o premios.

3.ª Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que, previo 
trámite de intervención, será dictaminado por la comisión Informativa Correspondiente y se elevará a la Presiden-
cia para su aprobación o denegación de la subvención en el plazo máximo de 6 meses.

PREMIOS
Cuantía de los premios de  la  VI Edición Concurso Relatos Cortos de la Comarca del Bajo Aragón:
1er Premio,   500 €   y publicación de la obra (*)
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2º   Premio,   300 €   y publicación de la obra (*)
3er Premio    200 €   y publicación de la obra (*)
Se realizará la retención de impuestos según la legislación vigente, pudiendo ser declarado desierto algún 

premio por el jurado.
(*) La publicación se hará de forma conjunta reservándose, la Comarca del Bajo Aragón, el derecho a publicar 

los trabajos de varias ediciones si se viese conveniente. 

RESOLUCIÓN
El plazo máximo de resolución del procedimiento será el 31 de diciembre  de 2025.  El fallo se dará a conocer 

a través de los distintos medios de comunicación.

DERECHOS
Todos los derechos de los autores sobre las obras premiadas quedarán en propiedad de la Comarca del Bajo 

Aragón  al objeto de la reproducción gráfica y difusión que se estime procedente.
Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus autores o personas autorizadas disponiendo de 20 

días a partir de la fecha de entrega de los premios. Los originales no retirados serán destruidos transcurrido dicho 
plazo.

Todos los trabajos que no se ajusten a estas bases quedarán en depósito y no participarán en la convocatoria, 
quedando también sujetos al apartado anterior.

La Comarca del Bajo Aragón , dispondrá de las obras premiadas para su publicación en la forma y manera 
que crea oportuno, por otra parte, aquellas obras que por su calidad o interés puedan ser recomendadas por el 
jurado se publicarían previo permiso de sus autores.

PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA
Las Presentes Bases y su convocatoria serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones, en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y 
en la web WWW.Bajoaragon.es y su sede Electrónica.

El resto de actos de la presente convocatoria serán publicados por medio de la Web: www.Bajoaragon.es y de 
la Sede electrónica de la Comarca del Bajo Aragón.

PROTECCIÓN DE DATOS
Los participantes aceptan que los datos facilitados en virtud de la presente convocatoria pueden ser objeto de 

tratamiento en los ficheros de datos de carácter personal (contratación, facturación) así como la información de 
los proyectos seleccionados a los medios de comunicación Podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición en la Comarca del Bajo Aragon, calle Mayor 22, Alcañiz. Teruel (44600)

CONFORMIDAD.
Los participantes aceptan cada uno de los puntos de las bases de la convocatoria y aceptan la decisión del 

comité de selección el cual es inapelable
 
Alcañiz, a 14 de octubre de 2025.- El Presidente, D. José Miguel Celma Belmonte. Documento firmado elec-

trónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3286

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN

Convocatoria y Bases de la XVII Edición del Concurso de Fotografías del Bajo Aragón 2025“ Miradas  Buñelia-
nas”; BDNS(Identif.): 862217.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/862217)

OBJETO
El XVII Concurso de Fotografía Comarca del Bajo Aragón  pretende la creación de un fondo fotográfico que 

permita  su posterior  utilización para la realización de  exposiciones y edición de materiales de carácter divulgati-
vo  de nuestro territorio.

NORMATIVA REGULADORA;
La legislación reguladora del presente concurso es la siguiente:
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real De-

creto 887/2006, de 21 de julio.
 El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.
Ordenanza General de Subvenciones de la Comarca del Bajo Aragon BOPTE 26/08/2020.

PARTICIPANTES
Podrán participar todas las personas, mayores de edad,  interesadas en la fotografía  presentando un máximo 

de 3 trabajos en formato digital. 
Desde el momento de la inscripción los concursantes asumen la autoría de la obra presentada y se hacen res-

ponsables de su originalidad así como de las cuestiones de responsabilidad que pudieran surgir con respecto a 
ella.

TEMÁTICA
En esta edición, los trabajos presentados girarán en torno  a la “Mirada Buñueliana” con motivo de que este 

año se conmemora el 125 aniversario del nacimiento del genial director bajoaragonés. Los participantes deberán 
reinterpretar el universo surrealista y provocador de Luis  Buñuel en alguna de las siguientes líneas temáticas:

    • Sueño y realidad: fotos que jueguen con la frontera entre lo onírico y lo cotidiano.
    • Lo insólito en lo común: encontrar rareza, ironía o absurdo en situaciones corrientes.
    • Símbolos buñuelianos: relojes, manos, ojos, insectos, objetos...
    • Paisajes de Buñuel: Escenarios bajoaragoneses que dialoguen con su cine.
No se publicarán ni aceptarán trabajos con contenidos contrarios a la legalidad vigente (*), que socaven el de-

recho al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen de las personas

FORMATO
Las fotografías han de ser originales. Serán en blanco y negro, en color o bien viradas en algún tono.   La ima-

gen deberá tener en su lado mayor un mínimo de 1800 píxeles, una definición de 300 PPP y un tamaño que no 
supere los 10 MB.  Se admiten fotomontajes así como la utilización de programas informáticos, tipo Photoshop. 
Se permite la utilización de procesos HDR en la composición de la toma.



BOP TE Número 200 22 de octubre de 2025 63

PRESENTACIÓN
Las fotografías se presentarán en formato digital y tendrán un título o lema que permita su identificación. Cada 

participante podrá presentar en esta convocatoria un máximo de tres fotografías que deberán ser originales, iné-
ditas y no podrán haber sido anteriormente premiadas en otros concursos fotográficos o publicadas en medios 
impresos o digitales. 

Datos a incluir: en el asunto  deberá figurar la frase “XVII Concurso fotográfico MIRADAS AL BAJO ARA-
GÓN”. y deberá incluir:

De una a tres fotografías en formato JPG
Título o lema de cada fotografía.
Datos personales del autor: Nombre completo, correo electrónico, teléfono, dirección portal. Esta información 

será guardada por la organización y solo se dará a conocer en el momento de la concesión de premios. El jurado, 
a la hora de puntuar los trabajos , no tendrá ninguna información sobre la autoría de las fotos.

Los trabajos, en condiciones anteriormente establecidas, se podrán  presentar  en las formas descritas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 (en persona en el registro de la Comarca del Bajo Aragón ( C/ Mayor 22 44600 Al-
cañiz)  o de aquellas administraciones adscritas al 060, por procedimiento administrativo a través de una Oficina 
de Correos o a través del Registro electrónico de la Comarca del Bajo Aragón por correo postal (sin indicar remite 
de envío) .

Las fotografías  deberán presentarse desde la publicación del anuncio en el BOPTE y antes del día  10 de no-
viembre  de 2.025.

PREMIOS
Se otorgará un premio de 200 € a la mejor fotografía de cada una de las categorías convocadas, según la va-

loración del jurado:
Categoría “Sueño y realidad”: 200 €
Categoría “Lo insólito en lo común”: 200 €
Categoría “Símbolos buñuelianos”: 200 €
Categoría “Paisajes de Buñuel”: 200 €
Asimismo, el jurado podrá conceder hasta cuatro accésits, dotados con 100 € cada uno.
De conformidad con la normativa fiscal vigente, sobre las cuantías económicas de los premios se practicará la 

retención correspondiente. El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios establecidos.

EXPOSICIÓN
Se faculta a la Comarca del Bajo Aragón para celebrar exposiciones con todas o parte de las fotografías pre -

sentadas al concurso.

DERECHOS
Todos los derechos de los autores sobre las obras premiadas quedarán en propiedad de la Comarca del Bajo 

Aragón  al objeto de la reproducción gráfica y difusión que se estime procedente.
Los concursantes no premiados podrán reclamar la devolución de sus obras antes del 31 de diciembre de 

2025, corriendo los gastos de devolución por cuenta de los mismos. Se entenderá  que el autor renuncia a la pro-
piedad de las obras, tanto en formato físico como digital, si no realiza esta reclamación.    

La Comarca del Bajo Aragón se reserva todos los derechos de propiedad y uso de las fotografías premiadas.
Las personas autoras de las fotografías ganadoras cederán a la Comarca del Bajo Aragón de forma  gratuita 

los derechos de explotación de éstas, consistentes en la reproducción, distribución y comunicación pública, los 
cuales se harán siempre con el reconocimiento de su condición de autora excepto manifestación en contra. Los/
las concursantes se responsabilizan totalmente  de que no existan derechos a terceros en las obras presentadas, 
ni reclamación alguna por derechos de imagen.

JURADO
El Jurado será nombrado por la presidencia de la Comarca del Bajo Aragón y estará compuesto por tres per -

sonas  y el técnico de turismo y cultura de la Comarca que ejercerá como secretario del jurado.
La decisión del Jurado será inapelable.
El jurado a la vista de las candidaturas presentadas, podrá estimar declarar desierto el Premio.
El Jurado elevará la propuesta de concesión vinculante del  premio al Consejero Delegado del Área de  Patri-

monio,  que emitirá propuesta de resolución definitiva, que previo tramite de intervención, se pasará a Dictamen 
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de la Comisión Informativa de Cultura y Turismo. Una vez dictaminada se elevará a Junta de Gobierno para su 
aprobación, que a la vista de las fotografiás  puede estimar declarar desierto el concurso.

La participación en este concurso implica la aceptación de las bases, cuya interpretación será competencia 
del jurado.

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN
Los tres factores que se indican seguidamente,  son los que serán tenidos en cuenta en el proceso de valora-

ción:
1.- Originalidad: Se valorará la creatividad de la propuesta y la capacidad de mostrar una visión única o dife -

rente del tema.De 0 a 10 puntos
2.- Complejidadtécnica: Se tendrá en cuenta el dominio de la técnica fotográfica empleada y el grado de difi -

cultad en su ejecución.De 0 a 10 puntos 
3.- Composición:Se evaluará el equilibrio, la armonía y la adecuada organización de los elementos dentro de 

la imagen.De 0 a 10 puntos 
El jurado se reunirá para calificar las fotografías, y cada miembro los puntuará en cada criterio en la hoja ofi-

cial de puntuación. Una vez cumplimentada, la persona asignada por la organización del concurso, el secretario 
del jurado, sumará las puntuaciones y levantará acta. Las fotografías ganadoras serán las que obtengan mayor 
puntuación. En caso de empate, el jurado volverá a votar entre las fotografías empatados para decidir el ganador.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LOS PREMIOS
La instrucción del procedimiento de concesión de premios corresponde al servicio de cultura de la Comarca 

del Bajo Aragón
La tramitación de los expedientes seguirá las siguientes fases:
1.ª Informe de evaluación de las solicitudes recibidas, una vez subsanadas, en su caso, las deficiencias en la 

documentación aportada por los peticionarios, en el que deberá constar expresamente si los beneficiarios cum-
plen o no todos los requisitos necesarios para acceder al premio. Dicho informe será suscrito por un Técnico del  
área de cultura

2ª Propuesta de concesión formulada por el jurado evaluador con arreglo a los criterios indicados en el aparta-
do anterior.  El jurado podrá proponer declarar desierto el premio o premios.

3.ª Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que, previo 
trámite de intervención, será dictaminado por la comisión Informativa Correspondiente y se elevará a la Presiden-
cia para su aprobación o denegación de la subvención en el plazo máximo de 6 meses.

PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA
Las Presentes Bases y su convocatoria serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones, en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el Tablón de Anuncios de la Comarca del Bajo Aragón y 
en la web WWW.Bajoaragon.es y su sede Electrónica.

El resto de actos de la presente convocatoria serán publicados por medio de la Web: www.Bajoaragon.es y de 
la Sede electrónica de la Comarca del Bajo Aragón.

PROTECCIÓN DE DATOS
Los participantes aceptan que los datos facilitados en virtud de la presente convocatoria pueden ser objeto de 

tratamiento en los ficheros de datos de carácter personal (contratación,facturación) así como la información de 
los proyectos seleccionados a los medios de comunicación Podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición en la Comarca del Bajo Aragon, calle Mayor 22, Alcañiz. Teruel (44600)

CONFORMIDAD.
Los participantes aceptan cada uno de los puntos de las bases de la convocatoria y aceptan la decisión del 

comité de selección el cual es inapelable.
 
Alcañiz, a 14 de octubre de 2025.- El Presidente, D. José Miguel Celma Belmonte. Documento firmado elec-

trónicamente.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3287

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN

Convocatoria y Bases Para La Concesión De Subvenciones Para Asociaciones Para La Realización De Re-
creaciones Históricas En La Comarca Del Bajo Aragón A Lo Largo Del Año 2025; BDNS(Identif.): 862225.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/862225)

1.- BASES DE LA SUBVENCIÓN
Las bases reguladoras de la concesión de la subvención se aprobaron en la Ordenanza General de subven-

ciones , en fecha 25 de junio de 2020, y fueron publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel n.163 
de 26 de agosto  de 2020.

2.-OBJETO 
El  objeto de la presente convocatoria es el de regular la concesión de subvenciones, a través de un procedi -

miento de concurrencia competitiva, a asociaciones de la comarca del  Bajo Aragón para la realización, durante 
el año 2025, de eventos de recreación histórica dentro de la delimitación comarcal.

Se entiende por actos de recreación histórica aquel conjunto de actividades abiertas al público que, sustenta-
das en el recuerdo de acontecimientos históricos, cronísticos o de leyenda histórica, se conmemoran vinculados 
a espacios monumentales, teniendo como eje fundamental de la programación la reproducción del hecho históri -
co con el uso de indumentaria, atrezo, herramientas, escenas u otros elementos de época y la participación de  
personajes.

3.-GASTOS SUBVENCIONABLES
Solo serán gastos subvencionables aquellos que tengan relación con la celebración del evento en el año de 

su recreación,  en concreto:
a) Contratación de espectáculos, talleres o actividades de carácter cultural, formativo o artístico.
b) La prestación de servicios de sonorización, iluminación, regiduría, montaje de escenarios, decoración o al-

quiler de atrezo o vestuario.
c) El gasto de difusión, publicidad, impresión de cartelería o similares.
No serán objeto de subvención:
a. Aquellas actividades que según criterios fundamentados no se adecuen a la finalidad de la convocatoria.
b. Las solicitudes de aquellas entidades que por el objeto social de sus estatutos queden fuera del ámbito de 

la presente convocatoria.
c. Los gastos de inversión.
d. Los gastos de funcionamiento y mantenimiento, tales como adecuación de locales, alquileres, teléfono, gas-

tos de oficina, calefacción, limpieza y otros análogos.
e. Multas y sanciones.
f. Viajes meramente recreativos y comidas.
El importe de la subvención  y de todas las subvenciones concedidas por otras administraciones para el pre-

sente objeto, no podra superar el 80% del gasto subvencionable.

4.-CRÉDITO PRESUPUESTARIO
El crédito presupuestario al que se imputa esta  convocatoria de subveciones  está reflejado en la partida 

2025/3340-48003 del presupesto comarcal, siendo la cuantía total de 4.000 €.
Obtenida la puntuación minicma indicada en el  apartado 5ª,  el  mínimo de subvención a otorgar  será de 

500,00€ y el máximo de 1.300,00€
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5.-CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Las subvenciones se evaluarán y concederán atendiendo a los siguientes criterios, siendo la máxima puntua-

ción a otorgar 20  puntos: 
a) GRADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTO. Aquellas actividades y programas que, desarrolladas por 

la misma entidad, justifiquen fehacientemente que llevan organizándose de forma ininterrumpida en ejercicios an-
teriores, según la propia periodicidad del evento. Por cada edición anterior 0,5 puntos. Máximo 4 puntos.

b) SINGULARIDAD E INNOVACIÓN DE LA PROPUESTA. Aquellas iniciativas de recreación histórica que su-
pongan una oferta claramente diferenciada con respecto a las que se organizan en el marco de la Comarca del 
Bajo Aragón  por su temática, época recreada y modo de ejecución. Máximo 4 puntos.

c) GRADO DE HISTORICIDAD Se valora  el sustento del evento en acontecimientos históricos documental o 
historiográficamente demostrables.  Máximo 4 puntos.

d) GRADO DE VINCULACIÓN A PATRIMONIO. Se valora el nivel de implicación directa de elementos del pa-
trimonio cultural e histórico-artístico de Aragón, el número de monumentos que, de manera clara y específica, se  
integran y adquieren protagonismo en los eventos de la recreación histórica y la relevancia patrimonial y proyec-
ción turística de los mismos. Máximo 3 puntos.

e) POTENCIACIÓN DEL SECTOR CULTURAL DE LA COMARCA DEL BAJO ARAGON  Se valora aquellos 
proyectos que contemplan la contratación de artistas, formaciones o grupos con sede social en cualquier munici-
pio de nuestra comarca. Por cada grupo o artista 0,5 puntos. Máximo 2 puntos.

f) COMPROMISO E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO. Se valora el grado de implicación de la socie-
dad local, municipal y comarcal en el proyecto a través de la participación de asociaciones. Se tendrán en cuenta 
sólo aquellas declaraciones responsables de asociaciones de la localidad, el municipio o la comarca en las que 
se cifre con claridad su grado de implicación del proyecto, especificando sus responsabilidades, aporte económi-
co o compromiso concreto en la organización. Por cada asociación integrada en el proyecto, 0,5 puntos. Máximo 
3 puntos.

Puntuación mínima de corte No podrán optar a subvención aquellas solicitudes que, una vez baremadas, no 
alcancen en el apartado a) de los criterios de valoración un mínimo de 1 punto y/o  no sumen en la puntuación 
global un mínimo de 8 puntos.

6.-ENTIDADES BENEFICIARIAS
Asociaciones que realicen recreaciones históricas a lo largo del año 2025 en alguna de las poblaciones que 

componen la Comarca del Bajo Aragón 

7.- PLAZO DE PRESENTACIÓN
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se dirigirán al Sr.  

Presidente de la Comarca del Bajo Aragon. Dichas Solicitudes y anexos se presentarán, en el Registro Electróni -
co de la Comarca del Bajo Aragon, así como mediante las  demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de quince días naturales desde la publicación del extracto  de esta Convocatoria en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia de Teruel. Lo que se hará por el conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Solamente po -
drá presentarse una solicitud por entidad

 
8.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Junto con la solicitud deberán acompañarse los siguiente documentos: 
a. Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación de quien firme la  

solicitud (copias de la Escritura de constitución omodificación, del Acta fundacional y Estatutos, del C.I.F., del 
DNI, etc.).

b. Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circunstancias que impidan ob-
tener la condición de beneficiario de subvencion espúblicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de  
Subvenciones.

c. Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se solicita la subvención.
d. Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las actividades propuestas y las  

fuentes de financiación.
e. Fotocopia de la Resolución de inscripción de la Entidad en el Registro General de Asociaciones del Go-

bierno de Aragón.
f. Documento acreditativo del número de socios de la entidad.
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g. Certificado expedido por la Administración competente que acredite estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y con la Seguridad Social, con una antigüedad máxima de tres meses a la fecha de la solicitud.

No serán admitidas las solicitudes de aquellas entidades que tengan deuda vencida y exigible con la Comarca 
del Bajo Aragón.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Comarca, el solicitante, siempre 
que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá 
hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados.

9.-NORMAS DE JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES
1.-Para percibir la subvención será necesario presentar a la Comarca la siguiente documentación:
Declaración responsable de que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió     la subvención y rela-

ción de todos los gastos efectuados, así como de los ingresos que financian dichos gastos, según modelo Anexo 
IV que se acompaña.

Facturas justificativas del gasto debidamente diligenciadas indicando su imputación a subvención de la Co-
marca del Bajo Aragón.

Memoria de actuaciones (Anexo V) 
Certificado de hallarse al corriente de Pagos, con Hacienda, la Seguridad Social y la Comarca del Bajo Ara -

gón.
Memoria de indicación de la publicidad otorgada  a la concesión de la subvención.
2.- No se admitirán pagos en efectivo.
3.- Las facturas deberán ir dirigidas a la entidad a la que se ha concxedido la subvención  y deberán  conte-

ner:
Número y, en su caso, serie.
Nombre y apellidos o razón social, N.I.F. o, en su caso, C.I.F. y domicilio del expedidor y del destinatario.
Operación sujeta al Impuesto, con descripción de los bienes o servicios que constituyan el objeto de la misma.
Contraprestación total de la operación y, en su caso, los demás datos necesarios para la determinación de la 

Base Imponible.
Tipo tributario y cuota.
Indicación del tipo tributario aplicado cuando la cuota se repercuta dentro del precio, o únicamente la expre-

sión “IVA incluido”, en los casos en que así esté autorizado.
Lugar y fecha de emisión.
4.- Todos los documentos referidos deberán ser originales y  corresponder al período de vigencia de la sub-

vención e ir dirigidos a la entidad solicitante de la subvención.
5.- Las cantidades no justificadas o indebidamente justificadas en dicha fecha, se entenderán renunciadas por 

parte de la Entidad, quedando anulado el  compromiso de pago de dichas cantidades por parte de la Comarca, 
que exigirá, en su caso la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas debidamente.

10.- PLAZOS DE JUSTIFICACIÓN
La documentación justificativa, indicada en el punto 9 deberá presentarse  hasta el   26 de diciembre de 2025.

11.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al servicio o centro gestor que 

haya promovido el expediente de aprobación de la convocatoria.
2. La tramitación de los expedientes seguirá las siguientes fases:
1.ª Informe de evaluación de las solicitudes recibidas, una vez subsanadas, en su caso, las deficiencias en la 

documentación aportada por los peticionarios, en el que deberá constar expresamente si los beneficiarios cum-
plen o no todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención. Dicho informe será suscrito por un Técni-
co del Área Correspondiente o quien legalmente le sustituya.

2.ª En su caso, cuando así lo prevea la convocatoria, se emitirá un informe de las solicitudes desde el punto 
de vista técnico propio de la naturaleza de las subvenciones. Dicho informe será suscrito por personal técnico en 
la correspondiente rama de especialidad.

3.ª Informe de concesión o de denegación formulado por una Comisión Valoradora cuantificando motivada-
mente las subvenciones a conceder de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación que prevea la convo-
catoria.
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4.ª Propuesta de resolución definitiva suscrita por el Consejero Delegado del Area del expediente, emitida 
conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre.

5.ª Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que previo 
trámite de intervención, será dictaminado por la comisión Informativa Correspondiente y se elevará a la Junta de 
Gobierno para su aprobación o denegación de la subvención en el plazo máximo de tres meses desde la fecha 
de finalización del plazo para presentar las solicitudes, salvo que la convocatoria establezca otro plazo, y sin que 
el mismo pueda ser superior al plazo de seis meses, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 5/2015, de 25 de  
marzo, de Subvenciones de Aragón. No será necesario proceder a la aceptación por parte del beneficiario.

7ª.- No es posible proceder a reformular la solicitud.

12- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE POSIBLES INCUMPLIMIENTOS.
Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones im-

puestas con motivo de la concesión de la subvención, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos:

1. Demora en la presentación de la justificación: 10%.
Dichos criterios resultarán de aplicación para determinar el importe que haya de reintegrar la entidad benefi-

ciaria, y responden al principio de proporcionalidad.

13.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
El plazo de resolución y notificación será de tres meses. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifica-

do la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

 
Alcañiz, a 14 de octubre de 2025.- El Presidente, D. José Miguel Celma Belmonte. Documento firmado elec-

trónicamente.

TARIFAS
Suscripciones:

Trimestral por correo-e: 20,00 €

Depósito Legal TE-1/1958
Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL
Telf.: 978647401 y fax: 978647449 

Correo-e: boletin@dpteruel.es 

Anuncios:
Normal 0,12 €/ por palabra
Urgente 0,24 €/ por palabra

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una bonifica-
ción del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean presentados en 
papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se admitirán anun-
cios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias.

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop


